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No. 319 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que La Presidenta o el 
Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de 
Gobierno y responsable de la administración pública ; 
 
Que el último inciso del artículo 144 de la Constitución de la República determina que: 

La Presidenta o Presidente de la República, durante su mandato y hasta un año después 
de haber cesado en sus funciones, deberá comunicar a la Asamblea Nacional, con 
antelación a su salida, el periodo y las razones de su ausencia del país. ; 
 
Que el artículo 147 numeral 5 de la Constitución de la República establece que Son 
atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que 
determine la ley:  5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y 
expedir los decretos necesarios para su integración, organización, regulación y 

;  
 
Que el Gobierno del Ecuador ha sido invitado a participar en la cumbre internacional 

; y, 
 
En ejercicio de la facultad conferida por el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución 
de la República, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1.- Declarar en comisión de servicios a la comitiva que acompañará al 
Presidente Constitucional de la República durante su viaje oficial internacional que se 
efectuará del 06 al 08 de marzo de 2026 a los Estados Unidos de América. 
 
Artículo 2.- La comitiva oficial estará integrada por los ministerios, secretarías o 
entidades del Estado que, en virtud de sus competencias y en atención a los fines de la 
agenda presidencial, coadyuven al desarrollo de las actividades previstas, quienes serán 
notificados por la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y 
Gabinete de la Presidencia de la República. 
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No. 319 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

 

La comitiva de apoyo será aquella que autorice la Secretaría General de la Administración 
Pública, Planificación y Gabinete de la Presidencia de la República. 
 
Artículo 3.- Los viáticos y demás gastos que genere este desplazamiento se cubrirán con 
cargo al presupuesto de la institución a la que pertenecen los integrantes de la comitiva. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
Comunicar a la Asamblea Nacional el viaje a realizarse conforme a lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 144 de la Constitución de la República. 
 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 04 de marzo de 2026.  
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azin 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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No. 320 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 28 de la Constitución de la República determina: 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y 
corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin 
discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su 

;  
 
Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la 
República ] ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y 
responsable de la administración pública. ; 
 
Que los numerales 3 y 5 del artículo 147 de la Constitución de la República señalan que 
son atribuciones y deberes del Presidente de la República, además de los que determine 
la ley 3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva. 5. 
Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos 

; 
 
Que el artículo 351 de la Constitución de la República determina que: El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan 
Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema 
de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica tecnológica global. ;  
 
Que el artículo 357 de la Constitución de la República establece que El Estado 
garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las 
universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias 
de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación y en el 
otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para 
quienes estudian en el tercer nivel. ; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1063 de 19 de mayo de 2020, se dispuso la 
supresión del Servicio de Contratación de Obras y a su vez estableció que En función 
de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
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No. 320 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
adicionalmente a las atribuciones que por ley le corresponden, tendrá por objeto la 
contratación de obras de adecentamiento, restauración, adecuación y modificación o 
incorporación de áreas o elementos que coadyuven a su presentación e identificación 
como obra pública gubernamental construida o por construirse. De igual manera 
podrá, previo requerimiento y en función de su disponibilidad, contratar las obras de 
infraestructura de las demás entidades del sector público que así lo requieran, para lo 
cual ejercerá, entre otras, las siguientes atribuciones: a) Receptar de las instituciones 
requirentes de las obras los documentos exigidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, debidamente aprobados por 
la autoridad competente; asimismo podrá completar y actualizar los estudios 
realizados por las entidades requirentes, y de ser del caso, contratar los estudios 
definitivos a solicitud de la entidad que lo requiera, para este último caso previa la 
instrumentación que corresponda, y de conformidad con el presente Decreto; b) Abrir 
el expediente de contratación correspondiente; c) Determinar y aplicar el 
procedimiento de contratación respectivo; d) Elaborar los pliegos de contratación que 
correspondan; e) Ejecutar los procedimientos de contratación de acuerdo con lo que 
dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su reglamento 
de aplicación y las disposiciones del Servicio Nacional de Contratación Pública 
(SERCOP); f) Adjudicar los contratos correspondientes; g) Organizar la fiscalización y 
supervisión de la ejecución de los contratos, y suscribir los contratos de prestación de 
los servicios de fiscalización, de ser el caso; h) Subscribir las actas entrega-recepción y 
realizar las liquidaciones contractuales, acuerdo con la institución requirente; i) 
Entregar la obra a la institución requirente; j) Atender y resolver los reclamos y 
recursos que se presenten; y, k) Las demás necesarias para el cumplimiento de estas 
atribuciones. ; 
 
Que el Decreto Ejecutivo No. 182 de 15 de octubre de 2025 creó  el Programa 
Residencia Universitaria , el cual consiste en la implementación de residencias 

universitarias en las escuelas politécnicas públicas y universidades públicas a nivel 
nacional como un mecanismo de incentivo para fortalecer el acceso a la educación 
superior de los jóvenes ; 
 
Que el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, en el marco del programa 

r bilizó los parámetros técnicos, criterios de 
elegibilidad y lineamientos generales para la presentación de proyectos de 
implementación y propuestas por parte de las universidades y escuelas politécnicas 
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No. 320 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
públicas, garantizando su participación previa, activa y coordinada en la identificación 
de necesidades, alternativas de localización y modelos de gestión; 
 
Que el Ministerio de Infraestructura y Transporte es la entidad pública competente para, 
previo requerimiento, y en función de su disponibilidad, contratar las obras de 
infraestructura de las demás entidades del sector público que así lo requieran;  
 
Que con el propósito de garantizar la eficiencia, trazabilidad y adecuado control en el 
uso de recursos públicos, 
a través de dos parámetros: a) criterio de asignación académico territorial a cargo del 
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura; y, b) ejecución de estudios, revisión, 
análisis, valoración, saneamiento, construcción, adecuación, rehabilitación, 
remodelación o mejora de infraestructura existente a cargo del Ministerio de 
Infraestructura y Transporte;  
 
Que es deber del Estado adoptar medidas de política pública que fortalezcan el acceso, 
permanencia y culminación de estudios en la educación superior pública; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que confieren los numerales 3 y 5 del artículo 147 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 

 
DECRETA: 

Artículo 1.- Refórmese el Decreto Ejecutivo No. 182 de 15 de octubre de 2025, en lo 
siguiente: 
 
A. Sustitúyase el inciso segundo del artículo 1, por el siguiente texto: 

 

asignará y transferirá al Ministerio de Infraestructura y Transporte, los recursos 
necesarios para que, en el marco del programa según 
corresponda y con base en sus competencias, realice los trabajos de estudios, 
revisión, análisis, valoración, saneamiento, construcción, adecuación, 
rehabilitación, remodelación o mejora de infraestructura existente. Los recursos 
transferidos a favor del Ministerio de Infraestructura y Transporte solo podrán ser 
utilizados específicamente para el desarrollo y ejecución de acciones relativas al 
programa antes referido. 



Viernes 6 de marzo de 2026Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 238

17 

 
 

No. 320 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

 
Una vez definidas, por el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, las 
instituciones de educación superior beneficiarias y el número de plazas a 
implementarse, el Ministerio de Infraestructura y Transporte, asumirá de manera 
integral la gestión técnica, administrativa, contractual y operativa del programa, 
pudiendo coordinar directamente con los equipos técnicos de las universidades y 
escuelas politécnicas públicas para la ejecución de las obras. Así mismo, podrá 
coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas la adopción de modelos de 
gestión que faciliten la ejecución de este programa, observando la normativa del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la programación presupuestaria y las 
reglas de inversión pública aplicables. 
 
Los estudiantes de las escuelas politécnicas públicas y universidades públicas a 
nivel nacional serán los beneficiarios directos, una vez se encuentren finalizadas las 

 
 
B. Sustitúyase, en el artículo 2 la frase 

 por la siguiente: 
 

 
 
C. Incorpórese a continuación del artículo 2, el siguiente:  

Artículo 3.- De la ejecución, entrega, administración y uso de las residencias 
universitarias: 
 
Para la ejecución de las obras, las universidades y escuelas politécnicas públicas 
pondrán a disposición del Ministerio de Infraestructura y Transporte los predios de 
su propiedad o administración, para lo cual se deberá suscribir, con dicho 
Ministerio, de manera previa al inicio de cualquier obra, el instrumento jurídico de 
cooperación interinstitucional, que habilite su uso para fines de construcción y 

 
 
Dicho instrumento no implicará transferencia de dominio, ni menoscabo de la 
autonomía universitaria y se sujetará a las condiciones, plazos y responsabilidades 
que se determinen en la normativa secundaria y en los convenios que se suscriban 
para el efecto. 
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No. 320 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

 
Una vez concluidas las obras, las residencias universitarias serán entregadas a la 
universidad o escuela politécnica pública beneficiaria mediante acta de entrega-
recepción, para su uso exclusivo con fines de alojamiento estudiantil, en el marco 
de sus funciones académicas y de bienestar universitario.
 
La administración, operación y mantenimiento de las residencias universitarias 
corresponderá a la institución de educación superior beneficiaria. 
 
La entrega y administración de las residencias universitarias no generará 
obligación financiera adicional alguna para el Ministerio de Educación, Deporte y 
Cultura, ni para el Ministerio de Infraestructura y Transporte, distinta a la 

. 
 

D. Sustitúyase la Disposición General Primera, por la siguiente: 
 

al Ministerio de Educación, 
Deporte y Cultura y al Ministerio de Infraestructura y Transporte, en coordinación 
con el Ministerio de Economía y Finanzas. Las entidades referidas observarán las 
recomendaciones realizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, en el oficio 
No. MEF-VGF-2025-0714-  
 

E. Agréguese como segundo inciso de la Disposición General Segunda el siguiente:
 

necesarias para la obtención de financiamiento a través de organismos 
multilaterales, nacionales, de las entidades y/o empresas públicas que conforman la 

 
 

F. Agréguese como Disposición General Tercera la siguiente:  
 

Tercera.- La implementación del programa Residencia Universitaria  y el modelo 
de ejecución previsto en el presente Decreto Ejecutivo se desarrollarán respetando 
los principios de autonomía responsable, cogobierno y participación de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas, de conformidad con lo establecido en 
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No. 320 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

G. Incorpórese como Disposición General Cuarta la siguiente: 
 

Cuarta.- En caso de que existan fuentes de financiamiento provenientes de la 
cooperación internacional o de inversión privada destinadas a fortalecer la 
ejecución del programa Residencia Universitaria , estas tendrán carácter 
complementario y no se considerarán parte del financiamiento ordinario del 
programa. El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura articulará con los 
cooperantes y las instituciones de educación superior beneficiarias los mecanismos 
necesarios para la utilización y ejecución de dichos recursos, de conformidad con la 
normativa vigente.  

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
ÚNICA.- Respecto de los proyectos previamente presentados por universidades y 
escuelas politécnicas públicas, el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, previo 
análisis de cada caso y únicamente cuando lo estime pertinente, podrá requerir la 
realización de los ajustes necesarios en la calificación de los beneficiarios del programa, 
a fin de que dichos proyectos se adecuen al modelo de ejecución establecido en el 
presente Decreto Ejecutivo. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 04 de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 

 
Daniel Noboa Azin 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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No. 323 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la República: 
 ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la 

administración pública ; 
 
Que el numeral 9 del artículo 147 de la Constitución de la República establece como atribución 
del Presidente de la República: Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las 
demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda ; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 246 de 17 de diciembre de 2025 se designó al señor Jaime 
Armando Serpa García como Gobernador de la provincia de El Oro; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 141 y el numeral 9 del artículo 147 de 
la Constitución de la República, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1.- Dar por terminadas las funciones del señor Jaime Armando Serpa García como 
Gobernador de la provincia de El Oro. 
 
Artículo 2.- Designar al señor Francisco Xavier Minuche Verdaguer como Gobernador de la 
provincia de El Oro. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA.- Derogar el Decreto Ejecutivo No. 246 de 17 de diciembre de 2025 y toda norma que se 
contraponga a lo dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo. 
 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 05 de marzo de 2026. 
 
 
 

 
Daniel Noboa Azin 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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